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Otras facilidades para la adquisición de tierras 
Varios son los contratiempos con que se ha 

venido tropezando a última hora, al que
rer llevar a la práctica todo el beneficioso 
objeto que persigue la resolución del Su
premo Gobierno, encaminada a poner en 
manos del campesinado salvadoreño, por 
pequeños lotes, los bienes inmuebles rús
ticos de propiedad nacional. Esas dificul
tades han tenido su origen, principalmen
te, en el escaso conocimiento que de las 
cosas logra tener el campesino; su redu
cida o ninguna instrucción le incapacita, 
a su pesar, para enterarse con oportuni
dad y con exactitud del alcance que pue
dan tener las providencias que los Pode
res Públicos dictan para mejorar sus con
diciones de vida. Afortunadamente, esas 
dificultades no son de gran monta ni de 
imposible solución y, al efecto, ya se dic
taron las disposiciones necesarias que ha
brán de ponerles remedio. 

Algunas solicitudes suscritas por personas 
interesadas en adquirir parcelas de tie
rra, de la que ya está lotificada en la ha
cienda ''Santa Rosa", por ejemplo, adole
cen de muchas incorrecciones y se hace 
omisión en ellas de los principales requi
sitos que manda la ley. Esto, desde luego, 
debe exigirse en forma, tanto para ga
rantía del arrendatario, como para res
paldar la responsabilidad de los funcio
narios a cuyo cargo está la distribución 
de dichos bienes. Una omisión cualquie
ra, ya sea en las solicitudes o en los con
tratos, podría prestarse a erradas inter
pretaciones en lo futuro y, lo que sería 
más lamentable aún, a nada honestas es~ 
peculaciones por parte de individuos que 
pudieran aprovecharse de la sencillez de 
nuestras clases humildes para explotar
las y despojarlas de sus pequeños habe
res. Por eso, pues, es que se ha insistido 
en que las solicitudes deben ser formula
das llenando todas las condiciones· que 
manda el reglamento respectivo, motivo 
por el cual, algunas de aquellas han sido 
devueltas con indicación de la forma en 
que deben ser presentadas a la Subsecre
taría de Fomento. Por otra parte, con el 
honrado propósito de que los peticiona
rios no sufran los inconvenientes que de-

jamos anotados, se mandó imprimir h'a
ce algunos días un pequeño folleto en 
que se dan-ya no en la terminología un 
poco escueta que se estila en las leyes, si
no en forma clara y sencilla-minucio
sas explicaciones acerca de la forma en 
que deben hacerse las solicitudes y los 
requisitos que precisa llenar para la ce
lebración del contrato de arriendo con 
promesa de venta. Ese folleto se remitió 
en grandes cantidades a los Gobernado
res Políticos y éstos, a su vez, lo pusie
ron en manos de los alcaldes de sus res
pectivas comprensiones departamentales 
para ser distribuido entre los campesi
nos. Esa medida ha rendido los frutos que 
era de esperarse, pues ahora las peticio
nes sí se están recibiendo en forma satis
factoria. 

Pero el Gobierno no se ha conformado con 
nevar hasta ahí su celo, porque la adqui
sición de tierras sea fácil para las clases 
necesitadas; ha ido más allá, ha querido 
recurrir a todos los medios posibles a fin 
de que ese propósito no encuentre ni la 
más leve contrariedad. En efecto, pode
mos ahora hacer mención del último De
creto del Ejecutivo, dado con fecha 4 del 
mes en curso, por medio del cual se man
da: que se tengan por suprimidos "los im
puestos consignados en las Tarifas de Ar
bitrios de las Municipalidades de la Repú
blica por las certificaciones de partidas 
de nacimiento que extiendan las Alcal
días Municipales para servir de prueba 
en las diligencias previas que exige el Re
glamento para la adjudicación-por lo
tes-de terrenos de propiedad nacional y 
para este sólo efecto, las que deberán ser 
extendidas en papel común". 

Esta resolución ha sido adoptada en vista 
de que los peticionarios tenían que ver 
con frecuencia fallidas sus aspiraciones, 
debido a que la gran mayoría de ellos no 
dispone de recursos pecuniarios para cu
brir el importe que los alcaldes cobran 
por extender certificación de partidas 
de nacimiento. Por su puesto que si esos 
funcionarios exigían tal arbitrio, no era, 
en manera alguna, abusando de sus atri
buciones, sino, por el contrario, cumplien-
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do con la ley, desde luego que en el De
creto de 30 de noviembre anterior, por 
medio del cual se reglamenta la distri
bución de tierras nacionales, por una 
omisión involuntaria, no se incluyó la 
gratuidad de la certificación a que se Na
ce referencia, ya que la mente del Ejecu
tivo ha sido, desde un principio, liberar 
a los campesinos hasta donde fuere fac
tible, de gastos y contratiempos de toda 
clase. Los derechos de alcabala, por ejem
plo, así com-0 los gastos de papel sellado 
y otros que pudieran originar las diligen
cias necesarias a la solicitud y a la cele
bración de contratos, ya están dispensa
dos de antemano; el único gasto que co
rrerá por cuenta del arrendatario será e] 
de la escritura que habrá de celebrarse 

para la entrega de cada lote, pago que, 
por de pronto, hará el Estado y que será 
reembolsado por el favorecido, al cubrir 
éste el primer canon anual de arrenda
miento. 

Nuestro interés en esta nota es hacer resal
tar la preocupación del Supremo Gobier
no en favor de las clases proletarias, prin
cipalmente en lo que se relaciona con el 
campesinado; esa preocupación, por lo 
que al reparto de tierras laborables se re
fiere, ya se ve que constituye una expre
sión cierta, de beneficios auténticos. 

Y no ha de llegar hasta ahí la obra bienhe
chora de los Podere~ Públicos; ella, se
gún los síntomas que estarnos palpando, 
enfoca con interés patriótico un vasto 
plan de reconstrucción nacional. 

La denuncia del Tratado Centroamericano y los 
ataques de la prensa de Ouatemala 

Con motivo de los ataques de dos diarios de Gua
temala contra los Gobiernos de El Salvador y 
Costa Rica, por la denuncia del Tratado Gene
ral de Paz y Amistad, diario "La Prensa" del 
viernes 6 del corriente, hace el siguiente co
mentario: 

A gran polvareda de la prensa de Guatemala ha 
dado margen la denuncia que El Salvador y Cos
ta Rica han hecho del Tratado General de Paz 
y Amistad Centroamericano. Esperábase por 
los dirigentes de esa prensa-quién sabe por 
qué-, que los Gobiernos de estos dos países, no 
seguirían en el asunto el criterio de sus pueblos, 
sino el que ellos vienen pregonando desde que 
supieron que arribaría a playas chapinas don 
Leonidas Pacheco, Secretario de Relaciones· 
Exteriores de Costa Rica, el de revisar y en
mendar el Tratado de 1923 en nueva conf eren
cia intercentroamericana, sin antes denunciarlo. 

Y porque El Salvador y Costa Rica no quisieron 
aventurarse a la continuación del actual pacto, 
hasta que no fu era posible una nueva conf eren
cia centroamericana y entrara en vig-or el nue
vo, EL LIBERAL PROGRESISTA y NUES
TRO DIARIO, el primero :reconocido como ór
gano semioficial y el segundo con tintes de lo 
mismo, se viene con denuestos contra las perso
nas del Presidente de Costa Rica, Licenciado 
don Ricardo Jiménez y del Secretario de Rela
ciones Exteriores, Licenciado don Leonidas Pa
checo y también contra el Presidente de El Sal
vador, General Martínez, calificando la denun
cia como "UN IRRAZON ADO PASO" y viendo 
en ella "UNA MAQUINACION URDIDA" en-
tre los dos Gobiernos. · 

Esa actitud de la prensa de Guatemala confirma 
una vez más la necesidad de poner término a un 
Tratado que, aún en sus postrimerías, no ha ser
vido para calentar la amistad y la buena armo
nía en Centro América. Porque las aprecia
ciones que esa prensa está lanzando a los vien
tos con motivo de la denuncia, no son para que 
los pueblos de El Salvador y Costa Rica se pon
gan a partir un piñón c9n el de Guatemala. 

Concretémonos a lo que dice EL LIBERAL PRO
GRESISTA en su número del JUEVES 29 DE 
DICIEMBRE 1932, en un artículo titulado "EL 
GOBIERNO DE COSTA RICA Y LOS PAC
TOS DE WASHINGTON". 

Después de hacer una crítica amarga de la decisión 
de la denuncia adoptada por el Gobierno de aque
lla República hermana, decisión que tilda de 
"DECISION EXABRUPTA DEL LIC. JIME
NEZ", y después de manifestar, entre otras co
sas, que, ha habido de parte del Gobierno de 
Costa Rica un juego político en que ha tratad~ 
de obtener del de Guatemala el reconocimient~ 
del Gobierno del General Martínez y "aparece 
sacando las castañas del fuego, y con respect~ 
al General Martínez, desempeñando el papel na
da airoso de gestor de negocios y comisión .. "-, 
entra el artículo a considerar la denu1;1cia de El 
Salvador,-y para empezar dice: 

"Coincidiendo con las gestiones de su "manager", 
el general Martínez ha emitido un decreto de
nunciando también los tratados de paz y amis
tad". (No es más que uno el tratado y no va
rios, como parecería leyendo el artículo). "Fún
dase tal decisión, en que los pactos no produje
ron (siempre en plural) los frutos que de ellos 
se esperaban ( el decreto no dice FRUTOS sin~ 
RESULTADOS); y también en que el congre
so salvadoreño no los quiso reconocer ( el decre
to dice RATIFICAR") en algunas de sus princi
pales estipulaciones, juzgándolas contrarias a la 
Constitución del país". 

Y sigue más adelante: 

"El paso dado por el gobierno del general .Martí
nez no descansa en ningún fundamento jurídi
co. En virtud de no haber sido reconocido es
te gobierno por los Estados U nidos y los demás 
países signatarios de los pactos de Washington, 
carece para estos mismos países de personali
dad jurídicointernacional, puesto que es un go
bierno de facto, y por lo tanto desprovisto de la 
capacidad necesaria para denunciar lºs ref eri-
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dos tratados. En el terreno del derecho ¿ cómo 
se las arreglará aquel régimen para comunicar 
esta decisión a las demás repúblicas de Centro 
América, si oficialmente se han interrumpido 
las relaciones diplomáticas, careciendo hasta de 
representantes en esas mismas repúblicas?". 

"De lo dicho se desprende que la actitud asumida 
por el gobierno del general Martínez carece de 
todo valor legal al denunciar los pactos, y en 
nada influyen con respecto a la virtualidad de 
los propios tratados, por venir de un Gobierno, 
como ya lo hemos dicho, sin personalidad inter
nacional". 

En muy poca agua pretende el colega que nos aho
guemos los salvadoreños en relación con la de
nuncia del Tratado de Paz y Amistad Centroa
mericano, como se lo demostraremos en pocas 
palabras. Si las entiende, bien; si no las en
tiende o no quiere entenderlas, ¡ allá él! 

Los tratados internacionales, !mientras se están 
confeccionando, consituyen un conjunto de ac
tos de gobierno, que requieren naturalmente pa
ra realizarse, que los gobiernos contratantes se 
hayan reconocido antes su personalidad de ta
les. Pero una vez consumados por las ratifi
caciones constitucionales, son actos jurídicos de 
las naciones interesadas. A nadie se le ocurri
rá sostener que lo sean de los gobiernos, que si 
lo fu eran, los cambios de gobierno implicarían 
la terminación de los tratados suscritos duran
te su administración, o la necesidad de ratifi
carlos el nuevo gobierno, para su continuación. 

El no reconocimiento de un gobierno, no revoca el 
reconocimiento de la existencia de un Estado, 
esto es, de la nación, porque este segundo reco
nocimiento es irrevocable, o mejor dicho, perpe
tuo hasta donde la perpetuidad de una nación 
alcance. 

Guatemala, como nación, y su Gobierno, no pueden 
desconocer la existencia de la Nación Salvado
reña y por lo mismo no pueden negarle los de
rechos que como tal tiene, uno de ellos, el de ha
ber denunciado el Tratado Centroamericano. 
Esa denuncia es un acto de la nación ejercita
do por medio del gobierno que ella reconoció 
como legítimo, por decreto de su Representa
ció1!( Constitucional, a los cuatro días del mes 
de f ~brero de mil novecientos treinta y dos, ba
sada en los fundamentos que contienen las con
sideraciones de derecho público que hizo en ese 
decreto. 

Ahora~1 que ¿ cómo se las va a arreglar para comu
nicar su decisión a las demás repúblicas de Cen
tro! América?, es una pregunta demasiado ino
ce~te para tomarla como sincera; y la respues
ta ¡muy sencilla que le corresponde es, que ''Y A 
S:Et LAS ARREGLO", ya comunicó su decisión 
por medio de su Gobierno, para ella muy legíti
mo, y el que no importa, para los efectos positi
vos· de esa comunicación, que esté reconocido por 
sus ~hermanas centroamericanas, las otras par
tes t¡m el pacto, sobre todo, si se toma en cuenta, 
que tOtras naciones importantes sí lo han reco
noci½!o. 

Siguiendlo la tesis del colega EL LIBERAL PRO
GRErSIST A llegaríamos al absurdo de que el no 
recon ocimiento de un gobierno suspendería to
do ac:.to funcional de un Estado en relación con 
los oi'tros Estados, y esto no es cierto, porque, 
_una &9sa es la simple suspensión de relaciones 

que consigo lleva el no reconocimiento, y otra, 
la ruptura de relaciones de nación a nación, que 
ya es un principio del estado de guerra entre 
ellas. Por manera que la denuncia hecha a las 
cancillerías de los estados centroamericanos, por 
la ca:,;icillería de El Salvador, es perfectamente 
válida. Sólo la nación salvadoreña misma, p()
dría discutir esa validez, lo que no hará en nin
gún tiempo, porque es de toda realidad un act() 
de ella, un acto emanado de su voluntad en con
sonancia con sus aspiraciones,-las de orillar 
todo motivo de desaveniencia con sus herma
nas de Centro América y deshacer toda causa 
contraria a la buena armonía con ellas. 

Y para terminar se nos viene el colega con otra con
sideración no menos extraña. He aquí lo que 
dice: 

"Por otra parte, resulta curioso el hecho de que no 
habiendo sido reconocidas y aprobadas por el 
congreso salvadoreño las principales estipula
ciones de los pactos, por considerarlas contra
rias a la Constitución del país y que por ende n() 
le son aplicables los tratados a la nación salva
doreña en lo que se refiere a la cláusula del no 
reconocimiento, resulta curioso, decimos, que 
así y todo, se proceda a la denuncia de algo que, 
por declaratoria expresa de sus poderes públi
cos, no les afecta por no estar en vigor para 
ellos". 

Lo curioso es que se argumente en la forma que 1~ 
hace el colega, "EL SALVADOR NO RATIFI
CO LAS PRINCIPALES ESTIPULACIONES 
DE LOS PACTOS LUEGO ES CURIOSO QUE 
AHORA LOS DENUNCIE". ¿Pues, no señor! 
Lo curioso habría sido que con su silencio con
tinuara sujetándose a un pacto en esas condi
ciones. En 1923 lo ratificó con las reservas del 
caso con respecto a aquellas estipulaciones que 
no podía aceptar de acuerdo con su Connstitu
ción Política, porque creyó que los otros esta
dos de Centro América, cumpliendo de buena fe 
el pacto, no le querrían imponer las estipulaci()
nes indicadas y no aceptadas por él, si la oca
sión de ellas se presentaba. Desgraciadamen
te no ha sido así. Se le ha tratado como si hu
biera suscrito el pacto incondicionalmente. ¿N() 
le parece a EL LIBERAL PROGRESISTA que 
esa es una razón más que suficiente para que 
hoy, que el mismo pacto le abre las puertas pa
ra darlo por terminado manifieste su intención 
de que, después del r de enero de 1934, conclu
ya para él? 

Es curioso también, que NUESTRO DIARIO y EI.; 
LIBERAL PROGRESISTA, quieran imponer 
a El Salvador y a Costa Rica la continuación del 
Tratado, cuando en éste se convino que podría 
terminar en la fecha preindicada y que para 
que no siguiera en vigor después, era indispen
sable la denuncia. No vemos en absoluto cuá
les serán los fundamentos de semejante preten
sión, ni mucho menos comprendemos el por qué 
del enojo de los colegas con respecto a El Sal
vador, Costa Rica y sus Gobiernos, porque es
tos hayan usado del derecho que el mismo Tra
tado les confiere, ni la razón !de que exijan de 
parte de éstos mayores explicaciones de su ac
titud. 

¡Basta con que el Tratado fuera denunciable con
forme a su Artículo XVIII, para que lo hayan 
podido denunciar y SQbrara toda Qtra razón! 
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El problema de los azucareros La Comisión que estudia la 
Deuda Pública ha iniciado 

No hay un acuerdo definitivo todavía sus labores 

Dividen los productores en categorías 

Después de varias conferencias 
en que los miembros del gremio 
de azucareros se han reunido pa
ra deliberar sobre las cuotas de 
produción que han de fijarse a ca
da uno, como manera de sacar a 
flote el precio del producto, aún 
no han llegado a ningún acuerdo. 
Según parece, con las discusiones 
preliminares han surgido a luz 
muchas circunstancias que impi
den establecer de pronto la limi
tación individual del producto, y 
están ahora considerando la cues
tión desde un nuevo punto de vis
ta: el de dividir a los prociuctores 
por categorías, y, para ello están 
comenzando por estudiar los cua
dros de producción de todo el pa:is. 

Con esta determinación de par
te de la Junta, se nota una orien
tación más justa y práctica del 
problema a resolver, pues era ver
daderamente ilógico pretender fi
jar ilas cuotas a base de cálculo 
solamente, siendo prueba de ello, 
que a la primera noticia del paso 
que se pretendía dar, se levantó 
una protesta general de entre los 
azucareros en pequeño, quienes 
positivamente no hubieran podi
do sostenerse dentro de una pro
nata como al principio se pensa
ba. 

La decisión acordada por la jun
ta en su última conferencia esta
blece cinco categorías: 

nal. La excesiva producción ele 
ambos artículos trajo como éonse
cuencia inmediata la desvaloriza
ción de los productos, y aquí nos 
encontramos al principio de la ca
lle todavía. 

No obstante, los muchos obstá
culos se van venciendo poco a po
co, y se abrigan muy fundadas 
esperanzas en arribar pronto a un 
acuerdo favorable, bajo el cual se 
pueda fijar la tan ansiada cuota 
de venta anual y estabilizar el pre
cio del azúcar, objetivo principal 
para levantar su valor. 

La Comisión de Defensa de la 
Industda Azucarera, está inspi
rada en buenos y patrióticos de
seos, ya puestos de manifiesto en 
la perseverancia de sus sesiones, 
las que viene celebrando en el Mi
nisterio de Fomento desde el 21 
de diciembre del año pasado, y si 
no ha podido llegar a una resolu
ción definitiva con los azucareros 
en general, se debe a la diversidad 
de criterios entre los productores 
en grande escala, donde hay ele
mentos que no ceden a razones a
jenas de sus intereses personales. 
Pero debe entenderse q' el arreglo 
esperado por el Supremo Gobier
no ha de comprender, de manera 
ecuánime y nivelada, tanto a los 
grandes productores como a los 
pequeños, para quienes es indis
pensable ayuda y estímulo, en vez 
de pretender que quede pesando 
sobre ellos un reglamento de ven
ta capaz de hacerlos clausurar sus 
labores. 

En días pasados expusimos edi
torialmente el criterio y los deseos 
del Supremo .Gobierno al respecto, 
y urge que en las deliberaciones de 
la Junta, no se pierdan de vista 
los fines que motivaron su funda
ción. 

Primera categoría: los que rin
den de mil a cuatro mil quintales, 
tendrán un porcentaje fijo; segun
da categoría: los que producen de 
cuatro mil a nueve mil quintales, 
tendrán un porcentaje de acuerdo 
con su producción y distinto de la 
primera categoría; tercera cate
goría: los que producen de nueve 
mil a catorce mil quintales, con un 
porcentaje distinto; cuarta cate
goría: los que producen de cator
ce mil a veinte mil quintales; y TELEGRAMAS REZAGADOS 
quinta categoría: los que producen 
de veinte mil quintales en adelan- . Domicilio jgnorado: Daniel 
te. Cornejo, Catalina Cortés, B. Li-

Para fijar las anteriores cate- nares Colindres, Otilia Llanos, 
gorías se tomaron como base los Teresa Mejía, María Quintanilla, 
primeros diez años de producción . Alberto Revollo y señora, Este
de azúcar; sin embargo, hubo de ban Urquilla. 
admitirse las bases de 5 a 7 años. Ausentes: Carlos Callejas, Dr. 

De todos es bien conocida la J ulián López Pineda. 
importancia de que el problema 
azucarero se resuelva con inteli
gencia y equidad, ya que, con el 

FARMACIAS DE TURNO 

café, constituyen el factor más im- «NORMAL», «ORIENTAL~, •LA SALUD» E 

portante de la exportación nacio- «INDEPENDENCIA». 

Rendirá su importante informe 
en estos días. 

En la mañana del viernes pa
sado, dió principio a sus labores, 
en las oficinas de la Auditoría Ge
neral de la República, la comisión 
nombrada por el Supremo Gobier
no para hacer un · estudio de la 
deuda pública y del servicio tem
poral del Empréstito, con motivo 
de la insistencia por parte de los 
tenedores de bonos referente a 
que no se suspendan por más 
tiempo los pagos correspondien
tes. 

Fué el estado com'pletamente a
normal en que quedó sumida la na
ción, a raíz del levantamiento co
munista del año pasado, en cuya 
represión tuvo el gobierno que 
echar mano de todas las energías 
económicas disponibles, lo que dió 
por resultado la suspensión del 
servicio del empréstito, habiendo 
tenido que recurrir, los tenedores 
de bonos, a la formación de comi
tés especiales de defensa y esta
blecer los llamados contratos de 
depósitos. 

Como se sabe, la última gestión 
hecha por medio del señor Agui
lar Trigueros, en el sentido de 
conseguir un arreglo convenien
te de acuerdo con las circunstan
cias económicas del Estado, pro
dujo el conocido convenio poi- el 
cual se establecía pagar el 15 o el 
20 por ciento, en vez del setenta de 
las rentas aduanales, estipulándo
se, además, que las cantidades que 
se dejaran de pagar se canjearían 
por vales que devengarían intere
ses, pero este convenio no fué 
aceptado poi· la Asamblea N acio
nal Legislativa después de acucio
sas deliberaciones, y se volvió nue
vamente al estado de cosas primi
tivo. 

La comisión a que nos referi
mos ahora, tiene que dilucidar si 
el Gobierno debe pagar lo que 
adeuda, de conformidad con las 
cláusulas del contrato de emprés
tito de 1922, o de acuerdo con la~ 
circunstancias apremiantes en que 
se encuentra el Fisco. 

Al respecto sabemos que en los 
primeros días de esta semana que
dará concluído el estudio de la co
misión y en seguida rendirá el in
forme correspondiente para ser 
considerado: por el Ejecutivo. 
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